
D e p a r t a m e n t o  d e  S o c i o l o g í a  y  
T r a b a j o  S o c i a l

1 5  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 2 5



SESIÓN INFORMATIVA

1. Presentación de los/las tutores/as 

universidad.

2. Presentación de la asignatura.

3. Contenido del Practicum I.

4. Asignación de centro de prácticas.

5. Preguntas y dudas.



TUTORES/AS

Teresa del 

Álamo
Rogelio Gómez Jezabel Lucas

Juan Mª Prieto Alfonso MarquinaPablo de la Rosa Paula Álvarez  Cristina Herrero

Conchi Unanue Javier F. Sánchez



LA ASIGNATURA PRACTICUM I

Toda la información relevante la encontraréis aquí:

https://gradotrabajosocial.uva.es/



LA ASIGNATURA PRACTICUM I
En el plan de estudios hay 2 asignaturas de 

Practicum: 

▪Practicum I: 12 ECTS, cuatrimestre 6 (160h).

▪Practicum II: 20 ECTS, cuatrimestre 7 (210h).

Dedicación horaria:

▪Horas presenciales en el centro: 12 – 14 

hs./semana

▪ Horas presenciales en el aula y tutorías individuales: +/- 10 

hs.-Total

Alumno/a

Tutor/a 

entidad

Tutor/a 

universidad



CONTENIDO DEL PRACTICUM I (1)

Competencias: el/la alumno/a debe desarrollar…

▪Capacidad de análisis y reflexión en el desempeño 

profesional.

▪Competencias comunicativas.

▪Capacidades descriptivas.

▪Autonomía en el trabajo, innovación, participación 

activa…

▪Responsabilidad en el ejercicio del trabajo.

▪Relaciones positivas en la gestión del trabajo.



CONTENIDO DEL PRACTICUM I (2)

Objetivos:
Adquirir experiencia directa en trabajo social.
Interactuar con personas, familias, grupos, 

organizaciones y comunidades para conseguir 
cambios, promocionar el desarrollo de los mismos y 
mejorar sus condiciones de vida a través de la 
utilización de los métodos y modelos de trabajo social 
bajo tutela profesional y supervisión.
Desarrollar las destrezas necesarias para la creación 

de una relación de trabajo social positiva con 
diferentes tipos de personas.



CONTENIDO DEL PRACTICUM I (3)

Evaluar situaciones y recoger, ordenar, tratar 
y analizar la información, teniendo en cuenta 
los puntos de vista de los participantes, los 
conceptos teóricos, los datos de la investigación, 
las normas legales y los procedimientos 
institucionales.
Tomar en consideración factores como 

riesgos, derechos, diferencias culturales y 
sensibilidades lingüísticas, responsabilidades de 
proteger a individuos vulnerables y otras 
obligaciones legales. 



CONTENIDO DEL PRACTICUM I (4)

Contenido:

▪Estudio/análisis de la institución/centro de prácticas.

▪Conocimiento del sector y/o área de intervención.

▪Estudio y análisis de las funciones del/a trabajador/a 

social.

▪Conocimiento e integración del objeto, objetivo y 

valores de la intervención social en el centro.

▪Conocimiento y utilización de procedimientos de 

documentación.

▪Conocimiento y coordinación con otros recursos.



CONTENIDO DEL PRACTICUM I (5)

Actividades y tareas del alumnado:
▪ Prácticas externas en el centro.
▪ Seminarios en el aula.
▪ Tutorías individuales.
▪ Apoyo, orientación y asesoramiento no programado.

Actividad no presencial:
▪ Proyecto individualizado de Practicum I.
▪ Elaboración de trabajos prácticos.
▪ Documentación y registro de la actividad práctica (informe 

intermedio e informe final).
▪ Evaluación de la actividad práctica.



CONTENIDO DEL PRACTICUM I (6)

 Temporalización:
Incorporación al centro: En torno a la semana 

del 24 de febrero.
Finalización:  23 de mayo (hasta realizar 160 

horas).
Total: 15 semanas lectivas.

 Obligaciones del/a alumno/a:
Conocer y cumplir el Proyecto Formativo de 

las prácticas siguiendo las indicaciones del 
tutor/a asignado por la entidad colaboradora 
bajo la supervisión del tutor/a académico de la 
universidad.
Mantener contacto con el/la tutor/a 

académico/a de la universidad y comunicar 
cualquier incidencia.



CONTENIDO DEL PRACTICUM I (7)

Incorporarse a la entidad colaboradora de 
que se trate en la fecha acordada, cumplir el 
horario previsto en el proyecto educativo y 
respetar las normas de funcionamiento, 
seguridad y prevención de riesgos laborales de 
la misma.
Cumplir con diligencia las actividades 

acordadas con la entidad colaboradora.
Elaboración y entrega de los documentos 

requeridos.
Guardar confidencialidad.



ASIGNACIÓN DE CENTROS DE PRÁCTICAS (1)

 Criterios generales sobre el desarrollo del Practicum:

El horario de las prácticas será de lunes a viernes, por las mañanas.

La solicitud y asignación de plazas con “horarios especiales” es 

una competencia de la Comisión de Practicum. Sólo se estudiarán 

circunstancias debidamente acreditadas-justificadas (Plazo de 

presentación de la documentación hasta el jueves 8 de enero,14:00h):

▪ Trabajo.

▪ Enfermedad.

▪ Conciliación de la vida familiar y laboral.

▪ Alumnado que reside fuera de Valladolid y su alfoz, por ej. 

Burgos, León, Medina del Campo, Cigales, Palencia, Segovia…



ASIGNACIÓN DE CENTROS DE PRÁCTICAS (2)

 Recogida de información online desde hoy lunes 15 de diciembre hasta el 

jueves 8 de enero de 2026-14:00h.

 Si piensas que cumples los requisitos de “casos Especiales” y 

puedes justificarlo, escribe un mail desde el 15/12/2025 al 

19/12/2025 a mariaconcepcion.unanue@uva.es

 Recibirás el enlace al cuestionario de “casos especiales” que deberás 

cumplimentar. Fecha tope para cumplimentar la ficha: 8 de enero-14:00h. 

También se debe remitir dentro de dicho periodo (hasta el 8 de enero) la 

documentación que justifique el cumplimiento de “caso especial”

 Siempre teniendo en cuenta la disponibilidad y existencia de centros para 

poder asignar una plaza de los denominados  “casos especiales”. 

mailto:mariaconcepcion.unanue@uva.es


ASIGNACIÓN DE CENTROS DE PRÁCTICAS (3)

Procedimiento:

1. Asignación de centros situaciones/casos especiales.

2. Sesión asignación aleatoria de tutores/as universidad el jueves 22 

de enero a las 17:45h en el Aula 202.

3. Tutoría grupal inicial con tutor/a académico(en torno al 16/2/26)

4. Incorporación al centro de prácticas (en torno a la semana del  24 

de febrero)

5. SEGURIDAD SOCIAL Número y altas



INCORPORACIÓN A CENTROS DE PRÁCTICAS 

- NADIE debe incorporarse a las prácticas hasta recibir la

asignación del Servicio de Prácticas a través de correo

electrónico. Ese correo se revisa por cada estudiante y se siguen

las instrucciones indicadas en él.

- Durante los primeros días de prácticas, se revisa en la vida

laboral el inicio de actividad (alta).

- Aquel alumnado que se incorpore a las prácticas sin haber

recibido la asignación desde el Servicio de Prácticas, ASUME LA

TOTAL RESPONSABILIDAD de la situación irregular que ello

supone (posibles sanciones, pérdida de alta de jornadas…)







Preguntas y dudas a:

mariaconcepcion.unanue@uva.es

mailto:alfonso.marquina@uva.es

